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ARTIGOLO DE OFICIO.
S. M. la Rama nueatra Sefiora, su augusta Madre 

la Rama Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dolía 
María Luiaa Fernanda, continúan *in novedad en «a 
importante salud en él Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio dúfrutan en e*ta corte SS. AA. 
lo* Sermoa. Sre*. Infante* D. Francisco de Paula y 
DoAa Luisa Cariota. * S.

El Ilmo. Sr. obispo dé Santander ha dirigido al 
cabildo de la catedral y'clero del obispado la alocución 
siguiente:

.limo, cabildo y respetable clero: La devastadora 
guerra civil que tanto nos aflige, y que S. M. la Reír* 
Gobernadora, en nombre de su excelsa Hija Isabel ir, 
se vé obligada á sostener (no sin harto dolor de su pia
doso corazón) al paso que ocasiona , crecidísimos gastos, 
disminuye notabilbimaménte las entradas del Resl era-' 
rio, ¡Desgracia fatal! ¿Y qué remedio se podrá aplicar 
a tamaño msl? Sabido es que en semejantes casos, y 
aun de mucho menor apuro, el mas suave es el de 
donativot voluntarios, en los qué suelen brillar á porfia 
los rasgos de desinterés y patriotismo. Tal es el que 
adoptas. M. la Reirá Gobernadora en la* actúales cir
cunstancias en su Real decreto de 10 último, que se me 
comunicó con fecha del 16, mandando levantar y sos
tener á sus expensas, durante la actual lucha con los 
enemigos del trono de su augusta Hija, tres batallones 
de caradores, ordenando se le dé toda publicidad para 
que llegue á noticia de todos, y esperando que tan no
ble ejemplo encuentre muchos imitadores en todas las 
dase* del Estad ó, lo que asi efectivamente se va ya 
verificando. ¿Y por ventura la nuestra podría mos
trarse indiferente, y dejar de contribuir con sus cor
tas fuerzas .aunque no sea masque por su mismo in
terés? No lo espero de vuestra acendrada lealtad. Bien 
conozco la extraordinaria baja de nuestras cortas rentas 
de poco, alio* á esta parte, asi como también el actual 
aumento del subsidio, la falta de refacciona lo* conti
nuos alojamientos con otras muchas cosas; ¿pero acaso 
de lo poco que percibimos, no se podrá dar alguna cota 
á proporción? Sin duda. Yo por mi parte, á pesar de 
1* notoria pobreza dd pais; que ocasiona por consecuen
cia necesaria la de diezmos, y de que hace ya muchos 
metes esto? pagando voluntariamente, en obsequio de
S. M. y alivio dé esté pueblo, 18 rs. diarios por un 
cuartel espacioso, paré la mucha tropa nacional y ex- 
trangera ,que en él te aloja, y mientras dura la necesi
dad, ofrezco ahora continuar este pago aun cuando no 
tea preciso dicho cuartel, y hasta concluida la guerra 
civil. Ofrezco adema* y por él mismo tiempo, la déci
ma parte de todo* loa. diezmos de cualquiera especie 
qué venzan ó hayan vencido desde él primer dia del 
presente alio, correspondientes á él y según te vayan 
cobrando. POr último ofrezco la cuarta parte del arrien
do de la cata titulada de los Remedios, que vaya ven
ciendo desde el dia de esta fecha. Estoy bien seguro 
que> todos os esforzaréis lo posible á este intento, que 
animaréis á vuestro* feligreses pera cooperar él mismo, 
dirigiéndote cada uno á esta comisión recaudadora 
formada ja ñor el Sr. gobernador civil , y finalmente 
que omitiendo por ahora la colecta pro tempore pestis 
en la misa, te diga en tu lugar pro pace. El Sefior nos 
la conceda por su mitericoroia cual deseamos y nos dé 
su celestial bendición. Amen; Palacio episcopal de San
tander y Noviembre 6 de 1835.=Fr. Felipe, obispo de 
Santander.’*

Re dado cuenta á S. M. la Reirá Gobernadora

de la alocución dirigida por V. L al cabildo y respeta
ble clero de esa diócesis en 6 de Noviembre actual; y 
ni S. M. al enterarse de ella ha podido menos de re
posarse con placer en el magnífico espectáculo que ofre
ce esa voz de paz y de consuelo lanzada en medio de la 
crisis actual, para calmar las tempestades, ni mis la
bios al presentar á S. 31. el notable ejemplo de caridad 
evangélica y de acendrado patriotismo que acaba de 
ofrecer V. I. á la imitación de todo* los que sienten 
latir en-su seno un corazón nacido para el bien, han 
jiodido menos de encarecer con lo* mas vivos colore* 
una conducta que es cristiana en su principio como 
en su objeto sublime. Hubo un tiempo L & en que los 
ministros de esta religión de paz levantaron en u Eu
ropa la enseña de la civilización abatida después por 
torpes manos. Id religión cristiana bajada del cielo pa
ra perfeccionar el mundo moral, hizo desaparecer de 
las regiones sujetas á su blando yugo los nombres de 
esclavo y de señor: yel paisano de la edad media iba á 
olvidar en el recinto de los templos la memoria de sus 
infortunios, porque allí y solo allí podía llamar á ios Cé
sares hermanas: de este modo L S. arrojó la religión 
cristiana en medio de loa tiempos dé barbarie las gér
menes dé libertad abandonándolo* para qite fructifica
sen en el seno de loa siglas: de este modo nació y se 
fecundó en el pueblo el sentimiento de la dignidad 
humana, sentimiento que ha presidido desde entonces 
á todas las revoluciones que han fatigado á la Europa 
hasta que ha nacido de ellas el Gobierno representati
vo que una mano augusta ha establecido entre nosotros, 
la religión cristiana es siempre la misma por fortu
na. Origen de tos progreso* sociales que se han suce
dido en Europa, los acompañará á textos para perfec
cionarlos, y no *e parará como las in*t¡tuc¡onea„de las 
hombres, cuando la sociedad omina en la senda de la 
perfectibilidad humana. Penetrado V. I. de esta verdad 
no ha vacilado un momento en ofrecer una gran parte 
dé sus escasas rentas j su poderosa voz en apoyo del 
trono de IsaSvl ii y de la libertad naciente, que lu
chan, pero solo para triunfar, con las huestes fanáti
cas de un principe rebelde, á quien esta sociedad re
chaza y á quien el cielo abandona. Tales son los senti
mientos I. S. que S. M. la Reirá Gobernadora me 
manda trasmitir á V.I., como kt ejecuto de Real or
den, dando á V. I. tas mas expresivas gracias con toda 
la consideración que de mi exigen la acrisolada leal
tad de V. I. y tns eminentes virtudes. Dio* guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1833.= 
Alvaro Gómez.=Sr. obispo de Santander.

XIRISTXBIODI GRACIA T JUSTICIA.

Circular d ¡os prelados diocesanos.
S. M. la Riira Gobernadora se ha servido resol

ver que á loé religioso* secularizados que obtuvieron 
curato* ú otro* beneficios eclesiástico* en virtud de con
cursos y célula expedida á su favor en la época consti
tucional, se les reponga en ellos sin necesidad de hacer 
nueva oposición ni sacar otra cédula si se hallan vacan
tes; y que caso de no estarlo, se les proponga para 
otros que lo esten sin ejercitarlos en nuevo concurso, 
siempre que no lo hayan desmerecido por su conduc
ta moral y política. Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento. Dio* guar
de á V. I. muchos año*. Madrid 18 de Noviembre de 
1833.=Alvaro Gómez.

mmantaio na la guebra.

Reales órdenes.
Péra que lo dispuesto en el Real decreto de esta

fecha, que trata dd modo de adquirir el número de 
caballos necesaria* pan d aumento que va á tener d 
arma de caballería en el actual reemplazo de 1008 hom
bres con el menor perjuicio posible de los pueblos, ten
ga fácil y pronta ejecución; y con el fin de remover 
lodos los obstáculos que pudieran entorpecer una de 
las medidas mas interesantes ai Real servicio, & M. la 
Reirá Gobernadora ha tenido á bien sesoiver:

1 ? Que proceda V. E. desde luego á nombrar los 
oficiales comisionados de qué trata el artículo 2í de di
cho Real decreto.

2? Dichos oficiales se presentarán á los comandan
te* generales, quienes en unión de las diputaciones 
provinciales, y en su defecto de las juntas de arma
mento y defensa, les proporcionarán lo* auxilias que 
puedan necesitar para la colocación de lo* caballo*', su 
asistencia y cuidado, y si el número de desmontados 
de que puedan disponer no fuese suficiente para este 
objeto, se destinarán al efecto paisanos inteligentes ea 
este ramo, abonándoseles su jornal.

3? Desde que los caballas sean declarados útiles y 
entregados al oficial comisionado, se les dará entrada 
en revista, y se les hará d abono de racione* y gratifi
cación correspondiente.

4* Concluido que sea el término prefijado para la 
aplicación de esta excepción en el Real decreto ya ci
tado, los oficiales comisionados marcharán con loa ca
balla* qae hayan recibido al punto que V. E- lea haya 
prevenido de antemano, y será auxiliado por paisano* 
en d caso expresado en el articulo 2?, y «coludo por 
cualquiera fuerza armada de la que pueda disponer d 
comandante general de la provincia. De Ral orden lo 
digo í V. E. para su inteligencia y cumplimiento en 
la pane que le toa. Dios guarde á V. E. mucho* años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1835. = Almodovar.sSe- 
fior inspector general de caballería.

S. M. la Reirá Gobernadora teniendo en consi
deración la indispensable operación que es en la actua
lidad el que en el arma de caballería se forme desde 
luego un escuadrón de depósito por cada cuerpo que la 
compone, para que pueda sin perder momento dedi
carse á dar la instrucción análoga á su instituto á la 
nueva fuerza que reciba del actual alistamieutode 1003 
hombros, y con el importante fin de que tenga por lo 
respective á dicha arma el mas pronto y puntual cum
plimiento cuanto se previene en el art. 13 del Real de
creto de esta fecha, que determina laa haaes generala 
de la nueva organización que con motivo del referido 
alistamiento deben recibir todas las armas del ejército; 
se ha dignado resolver:

1? Qie con la fuerza montada que en la actualidad 
tienen la regimiento* de caballería de lina y ligera a 
completen tres escuadrona orgánica al pie que ei refe
rido artículo previene, dejando solo cuatro desmonta
da por compañía ademas de los asistentes.

2: Que el escuadrón restante con el completo de 
gefa, oficiales, sargenta y cabos de que debe coatar 

■ pase á situarse á la punta que designa la adjunta no
ta, con el objeto de servir de depósito para recibir la 
nueva reemplaza, y dedicarse á su instrucción.

Si Que desde luego y sin perder momento proce
da V. £ á proponer las vacantes en la forma prescrita 
en el citado articulo, y tomar toda las dispusiciotKV 
que están en la esfera ae su autoridad pan que Se eje
cute con la brevedad y celeridad que tanto interen á 
su Ral servicio canto queda indicado, debiendo ser
vir á V. E. de gobierno que circulo con esta fecha di
chas soberanas disposiciones al general en gefe del ejér
cito de operaciones del Norte y de reserva, y á la ca
pitana generales de lss provincias, previniéndola dis
pongan l.j conveniente, i fin de que á las 24 horas da



Iwbet íes manifetudo el ge fe del cuerpo ó cuerpo* de 
caballería que se hallen á sus órdenes estar concluida 
la operación designada en el artículo 1?, conforme á la 
instrucción que Y. E. les baja comunicado, se bailen 
marchando á sus respectivos destinos los citados escua
drones que han de servir de depósito. De Real órden 
lo digo! V. E. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde i V. E. mochos años. Madrid 16 de No
viembre de 183ó.=Almodovar.=Sr. inspector general de 
caballería.

MINISTERIO DB BiCISSat.

Reales órdenes.

Conformándote la 'Reina Gobernadora con'el dic
tamen de la dirección y junta consultiva.de aduanas, 
se ha servido resolver, que continúe hasta fin de Di
ciembre de 1838 la franquicia de derechos, acordada 
por tres años, en las bases de 23 de Noviembre de 1830 
para la formación del arancel, al abacá enrama que ye 
exporte de esas¡sUs;y que desde lfde Enero de 1838 
adeude únicamente él derecho de 14 por 100 en ban
dera española, y 2 por 100 en extranjera. De Real or
den lo comunico á V. S. para los efectos correspon- 

' dientes y en contestación á parte de la carta núm. 439. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de No
viembre de 183ú.=Juin Alvarez y Mendizabal.=Sr. in
tendente de Filipinas,

Conformándose la Reina Gobernadora con el dic- 
tárnéh de la dirección y; junta consultiva de aduanas, 

-se ha servido resolver: 1
1! Que la cerveza y cidra extranjeras á su impor

tación en esas islas adeuden el derecho de 26 por 100;

rr el aforo vigente ó acostumbrado, si es extranjera 
bandera introductora, y 20 por 100 si es nacional. 
2? Que la cerveza, y cidra españolas peguen en 
iguales 'términos y por el aforo que se estime 10 por 

100 en bandera extrangera y 3 por 100 en nacional.
y 3'.’ Que esta disposición lia de empezar á regir 

seis meses después de publicarse en la Gaceta de Ma
drid. De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes y en contestación á parte de la car
ta número 439. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 183>5.=Juan Almez y Men- 
dizabal.=Sr. intendente de Filipinas.

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con 
lo qu'e ha propuesto el ensayador y marcador mayor 
de los reinos, se ha servido autorizar por ahora, y 
mientras con acuerdo de lasCórtes se determina lo 
conveniente, la circulación de las monedas de oro, pla
ta y cobre portuguesas introducidas por el ejército au
xiliar de aquella nación, mandando que aean admiti
dla én las compras , piermutas y cambios de cualquiera 
capeóle por él valor que tienen en su correspondencia 
con los rs. de vn. , cual es el contenido en la tarifa ai-
guiente:

Medallas de en, Rs, en.

La medalla de 240 reía con peso de una 
onza y 7 ochavas................................................640

Ja moneda de 12.8Ó0 reis, ó sea doblé 
portuguesa con peso de una onza........... 336

. La pieza de 6,400 reis con peso de me
dia onza ó sean 4 ochavas......................... .. 168

La moneda de,3,200 reís,,mitad de la
anterior....... .................. ........................ 84

La de 1,600 reis, que tiene alguna falta
de peso en razón de lo gastado............ 40

La de 1,200 reis llamada cuartiño, su 
peso aproximado 4 tomines y 6 granas...... 30;

La de 800 reis ó 8 tostones, con peso 
aproximado de 3 tomines.... 20

Monedas de plata.

B cruzado nuevo de 480 reis, que tie
ne ditmintiido su valor por su excesivo’des-
gzste................ ................................................... 10

El medio cruzado de 12 veintenes, ó
249-reif........................... ........... 6

El cuarto ó cruzado, ó 6 veintenes, ó
120 reis.......................................  2.. 17

La pieza de 60 reis ó 3 veintenes...... I.. 8
La pieza de 100 reia, ó un tostón...... 2.. 4

: -La -de 60 reís, ó medio toston.1.. 2

- - Monedas de tabre. Cuartos.

, La moneda de 2 veintenes .......... 0
; La de 10'reis.. '2
Ladeareis...................... ;1
De Real orden lo comonico á V. para su inteli

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
/muehas años. Madriil l¿¡ de Noviembre de 1833.=Juán 
Alvarez y Mendizabal.

PARTE tVOf OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SOSIA.

Odetsa 13 de Qct ubre

El conde Durhatn tu salido de ceta para &. Petenburgo 
el 10 del que rige. El conde durante sucorta permanencia en 
ceta ciudM ha Titilado con mucha detención loa estableci
miento* público* mas notables» coito son ú Liceo di Ri- 
chelieu, la biblioteca»: el hospital y el templo ó Sinagoga de 
loe judíos.{GatettedePrusse.}
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AUSTK1A.

Viena 3 i de Octubre,

S. M. la Reina de Batiera ha llegado i Viena, donde 
permanecerá algunos dias.

AriKrt «e diferirá hasta la primavera próxima la disolu
ción de la Dieta húngara: hice dias que se nota menosdisen
timiento entre los Estados y el Gobierno, según cartas de 
Presburgo.

Las de Coostintinopla nos participan que el Principé 
Milosch debió salir de aquella capital el 17 del corriente para 
regresar á sus Estados.

_E1 día 29 por la mañana se verificó la ceremonia del 
bautismo de S. A. I. ia archiduquesa. S. M. la Emperatriz fue 
la madrina de la íeciennacida, á quien se puso el nombre, de 
María Ana Francisca. S. M. el Emperador asistió con toda 
la corte á la ceremonia, cuyo ministro fue el Sr. arzobispo.

Ha llegado de París la esposa del embajador francés,.con
desa de Saint-Aulaire. Se aguarda al conde en U inmediata 
semana.

Ha estallado' el cólera en diferentes puntos de la Italia 
austríaca; pero no ha tocado al ejército: es generalmente sa
bido que por lo común nuestros soldados son arreglados y co- 
meten rara vez excesos. (G. á'Augsbourgi)

IKCLATEXEA. - 

Londres 7 de Noviembre.
Todos los ministros estarán de vuelta en la corte la pró

xima semana, siendo necesaria su presencia panel nombra
miento de shérifis, y para oir el infórme del rtcorder qus se 
han señalado para el primer miércoles. (CesirrVr.)

_Loi encargados de Negocios de Francia y de los Estados- 
Unidos de América han trabajado hoy en la oficina de comer
cio y manufacturas. (Jrf.)

_E1 Moming-Chroniclt insiste en asegurar, fundado en 
originales que no expresa , que declaradamente se ha permitido 
el trasporte por tierra de?municiones destinadas á D. Cirios; 
y que por tanto nos incumbe el reclamar contra esta violación 
manifiesta del tratado de la cuádrupla alianza. ,

Negamos los hechos. Ni el gobierno francés ha permitido 
el trasporte de municiones, ni el gobierno británico ha hecho 
reconvención alguna al francés sobra este asunto.

El gobierno francés, como lo tenemos ya dicho, lia en
viado muchas municiones de guerra y .dinero á la Reina de 
España, y no ha dado motivo para que se sospeché de su buena 
fe: cargo que se há querido hacer sin súficiente fundamento, 
según creemos, á los ministros de Luir Felipe. {Id')

Aniversario de la conspiración llamada de la pólvora.
Glasgow S de Noviembre. Los electores católicos, reuni

dos en pública asamblea en ia taberna de CUrcmont, en Tron- 
gate, después de un rato de discusión, han dirigido.al lord 
prevoste y consejeros municipales de la ciudad dé Glasgow la
representación siguiente:

»Los infrascritos exponen respetuosamente que la prácti- . 
ca anual de repicar las campanas el $ de Noviembre en con
memoración de lo que comunmente se llama la conspiración 
de la pólvora, insulta á los conocimientos históricos de nuesr 
tros conciudadanos protestantes, y choca era gran manera á los 
sentimientos religiosos de ios católicos romanos de la pobla- 
cíon, y que semejante práctica, propia para perpetuar la»di
sensiones religiosas, y reanimar las causas de discordia que de
ben sepultarse en eterno olvido, es indigna de las luces de este 
siglo, mancillando la sensatez y liberales sentimientos que de
ben caracterizar á está gran ciudad comerciante;

»Los exponentes se lisonjean de qué uno de los primeros 
actos del consejo reformado, elegido por la libre, votación de 
los ciudadanos de Glasgow, será el de abolir este insulto anual 
á un cuerpo numeroso de sus habitantes, suplicando en conse
cuencia se ordene que en lo sucesivo no se toquen mas Us cam
panas con este objeto el $ de Noviembre. Los exponentes que
dan rogando &c.”

Está solicitud la presentó él lord prevoste en él último 
consejo de ayuntamiento, manifestando al mismo tiempo que 
en atención al objeto determinado que ocupaba al consejo en 
aquel día,temia no' pudiese decidirte acerca de su contenido 
hasta el consejo próximo.

Con ef&tó, se ha diferido el examen de la solicitud; pero 
parece que la opinión de Jos miembros-es favorable al deseo 
de los exponentes, siendo sensible, que no le hayan emitido 
con anticipación, cayendo el 5 de Noviembre antes de la re
unión del consejo. No obstante, todo anuncia que los católi
cos pueden dar por abolida inmediatamente tan insultadora 
costumbre. Es tanta aquí la influencia de los católicos, que no 
seria prudente rehusar un pronto despacho á una solicitud tan 
fundada en razón y en justicia. (/*/.)

1 fXAJTCIA. ‘

París 9 de Noviembre.
No hay conjetura por absurda que sea que no se haya he

cho en las tertulias carlistas con motivo de la evasión del in
fante D. Sebastian; y aun ayer mismo se notaba en aquella 
cierta coincidencia entre la fuga del príncipe y la fecha de la 
conclusión del congreso de Tóeplitz pera poder tacar la con
secuencia de que el infante no se había determinado á ir í 
ayudar á D. Carlos, sino á virtud de las deliberaciones de los 
Monarcas de la santa alianza. Imposible sería reunir aquí loa 

«bellos raciocinios que con aquella ocasión se han hecho; es 
cota de hacer morir de alegra i Jas grandes señoras, del gran
de arrabal. ¡Un infante de España protegido por la tanta alian
za! ¡Cuántas esperanzas, cuán felices‘probabilidades para lo 
futuro!

Un hecho solo se opone á tan nobles deseos, esto es, que 
por grande que sea la mala voluntad de las cortes absolutistas 
con respecto al establecimiento del Gobierno representativo 
en España, ninguna de aquellas curtes ha querido dar á Don 
Cárlos la menor esperanza»ni aun recibir á alguno de sus agen- 

, tes, porque en efecto un paso semejante hubiera comprometi
do las relaciones de Europa con Francia é Ioglaterra„y ea di- 

? plomada no se procede pon tanto' aturdimiento.
: Por otra parte, i qué resultado hubiera podido proponene 

la Europa absolutista eoviaodó á D. Sebastian a España! Mi
serable victoria, insignificante fuerza hallará el pretendiente en 
la agregación de ún príncipe proscripto á las hordas de Navar
ra. Estamos persuadidos de que los carlistas confunden todavía 
Jos gabinetes de Europa con los corrillos del partido conserva
dor, que tiene sus intereses propios y su diplomácía peculiar.

Este partido, conservador favorece abiertamente á D. Cár
los; tiene su asiento en Londres y en Viene, siendo su secre
tario mas activo el conde de Aberdeen; pero aunque esta co
misión no encuentre grandes obstáculos en la diplomácía de 
Europa, no por eso pertenece á aquella misma diplomacia. f

Es tina especie de sociedad oculta que trabaja en favor 
de U aristocracia, que tiene su tesoro, sus agentes, su poli
cía , no debiendo admirarnos que las causas que ella defiende 
no carezcan enteramente de apoyo. Los gabinetes de Europa 
desaprueban sitamente la menor cooperación á tan miserables 
intrigas, y aun podemos asegurar'que el Emperador Nicolás se 
expresó en Tóeplitz con respecto á D. Cárlos en términos 
muy severos, y que destruyen toda esperanza de que la Ru
sia conceda jamás un socorro activo á los carlistas españoles. 
Nos cabe no pequeña satisfacción cuando, publicamos estos da
tos, para disminuir en parte las alegrías y satisfacciones de 
los carlistas, que van por todas partes mendigando el apoyo 
y sufragio de los extrangeros. La Europa no está ya por la in
vasión ni por la guerra, ni levantará cruzadas, ni gastará al
gunos centenales de millones por sostener los buenos princi
pios; quizá será una desgracia para los carlistas; pero siempre 
será un feliz resultado para los pueblos qus han comprado har
to caros el reposo y Upoz.{Constitutionnel.)

_EI informe de Mr. Portillé sobre la causé de Finch! se 
leerá á puerta cerrada, porque es sabido que les sesione» «Wl 
tribunal reunido en Cámara deacusación no son públicas; y 
como la Cámara acostumbra mandar imprimir y distribuir esta! 
clase de .documentos, todo el público podrá eoterane de él. 
Nos parece que no será tanta la extensión de dicho informe 
como se ha querido ponderar, porque desde el principó me
diaba la circunstancia de so haberse todavía comenzado, á lo 
menos en cuanto á su redacción definitiva. Por otra parte no 
vemos qué inmensos desarrollos exijs un crimen detan horrible 
simplicidad. No será el informe de Mr. Portalis el que obten
drá la publicidad legal de la sesión pública, sino la acusación 
del procurador general, actos bien distintos, porque el uno 
perteneced la primera oarle de la causa, en cierto modo á la 
sumiría, y el segundo a la audiencia y á los debates. {Temps.)

_EI general Coletti, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario del Rey de Grecia, ha sido recibido en las 
Tullerías y ha presentado en audiencia particülar una carta 
de su Soberana

Al hablar el Diario de ios Debates de la noticia dada 
por el Morhihg ChronUíe acerca de Mr. Dawkins, hace las 
siguientes reflexiones: •

«Posible es, y lo creemos sin dificultad que.Mr. Daw- 
kins. haya pedido hace, tiempo su dimisión, y sabemos de 
buen original que en ios últimos días de su residencia en 
Grecia le asustaba el gtro que habían tomado las cosas.
, «Por lo que toca á las miras de cierto partido en Francia 

que no se hubieran ocultado i Mr. Coletti, sólo diremos que 
este ha estado, siempre en la mejor armonía con él ministerio 
francés en Grecia, y sin motivo alguno ds desconfianza en él. 
Bien al contrario, mediante la buena inteligencia de M. Co
letti con la Francia y el ministro francés; se unió M. Daw- 
kinsen 1B32 al barón de Kuckmann, ministro de Rusia, des* 
pues de los acontecimientos de Megera y la derrota del conde 
Agustín Capo-d'Istría en Abril de 1832; M. Dawkins ha te
mido siempre en M. Coletti la influencia francesa, prevenido 
sin razón con los recuerdos de otra época., y porque M. Cole
tti había pedido en 1829 un príncipe francés rpara< el nuevo 
reino de Grecia.” {G. de.France,').

' ESPAÑA.

Palma (Ulaj Blleirn) 6 Jr Nuxitmbrr.

Alocución del ayuntamiento de esta capital dios habitantes.
Palmesanos: Instalado vuestro ayuntamiento de esta ciu

dad por los sufragios populares que marca el Real decreto pro
visional de 23 de Julio último, os dirige por primera vez su 
voz, asegurándoos que todos sus conatos y desvelos correspon
derán de lleno i las miras benéficas que se propusiera S. M.il 
reorganizar estos cuerpos inmediatamente tutelares y protec
tores de los pueblos.



Cunado «L Gobierno ilustrado y firme da nuestra mo
cante y adorada Reina Isabel ii camina con paso veloz en 
la senda ds las verdaderas libertada patitas; cuando se des
vira en anonadar las bordas facciosas del malhadado preten
diente para afianzar el trono legítimo, y proporcionarnos dias 
de gloria» de ventura y felicidad permanente; y cuando abier
to# los caminos legales de las mejoras, prendió un fuego eléc
trico en. todas las provincias,de nuestra monarquía, que aúna 
sus deseos en orden y tranquilidad, identificándolos con los 
del mismo Gobierno maternal y justo, tocamos á una era glo
riosa en que los gobernantes debsn desplegar todo su celo y 
patriotismo, y los gobernados descantar tranquilos con pers
pectiva tan halagüeña, y cooperar por loa medios legítimos de. 
Ja ley, ilustrando á los que han de afanarse en procurar el
bien páblico y la prosperidad genera^

El ayuntamiento de Palma en .quien depositasteis vuestra 
confianza, y que por deber, por convicción íntima, y por el 
mas puro civismo es acérrimo entusiasta de los principios ex
puestos, no se apartará jamás de sus sentimientos filantrópicos 
y liberales, y se desvelará incesantemente para que tenga su 
cumplido efecto el reglamento que modela sus tareas en bien 
del pueblo, cuya administración le está confiada. Pe este nue
vo arreglo puede prometerse grandes ventajas el vecindario, 
que si bien de costoso logro en razón de las actuales circuns
tancias, serán aun mayores / cumplidas cuando el Gobierno 
de S. M. haya podido levantar el magestuóso edificio sobre las 
bases sólidas que tiene asentadas, y la paz tan deseada de los 

- buenos españoles complete la dicha que presentimos.
Para llegar á este término tan apetecido influye podero

samente la unión, el órden y la tranquilidad, goces sociales 
indispensables para que impere la ley y no las pasiones, y pa
ra que la libertad y seguridad legales no sean frustradas; é in
fluye asimismo ia cooperación franca de los vecino* i man
tenerlos, ya como militares ciudadanos en el cuerpo de pro
vinciales y en la Guardia nacional, y ya también como con
tribuyentes por deber y voluntad á las cargas personales y pe
cuniarias que reclaman las necesidades imperiosas y críticas de 
la nación. Tales bienes, palmesanos, espera de vuestra parte 
el ayuntamiento que conoce vuestra sensatez, civilización’y 
patriotismo; y contando con esté auxilio en sus tareas,se con
gratula de emprender su misión espinosa para labrar en cuan
to pueda el bien y felicidad de este honrado vecindario.

Consistorio de Palma 6 de Noviembre de 1835.=lgnac¡o 
Truyols.=Juan MutzcFélix CompanernsPablo José Trias, s 
Por acuerdo del M. I. ayuntamiento, Juan María Roselló y 
González, notario y secretaria (/>. B.)

El M. I. Sr. Presidente y Sres. vocales de la junta directiva 
del Instituto balear.

Habiéndose concedido por la Reina nuestra Señora por 
Real decreto de 15 da Agosto último el establecimiento de 
doce cátedras en esta capital de las Islas Baleares, que ba de 
tener lugar á proporción que vayan obteniéndose recurso*; y 
por cuánto contándose con los suficientes para proceder ya en 
la actualidad al establecimiento de algunas de ellas, se h& re
suelto que se provean cinco: á saber, le de gramática y hu
manidades castellanas, la de lenguas francesa é inglesa, ¡a 
de lenguas latinay griega, y la de matemáticas y ia de le* 
gisiacion: por tanto en virtud dél presente, y en uso de las 
facultades atribuidas i esta junta por el plan de 10 de Junio 
de 1834 aprobado por S. M., convoca a concurso de oposi
ciones para la obtención de dichas cátedras á todo* lo* que se 
consideren con la aptitud y requisitos necesarios, i fin de que 
dentro del término de cincuenta días, que empezarán á contar 
.en esta fecha, y concluirán en 2 de Diciembre inclusive, com
parezcan ante el infrascrito vocal secretario á dar su nombre 
y firmar la oposición, presentando lo* documento» de mérito 
qué tuvieran por conveniente, y ademas certificación de buena 

• conducta. El nombramiento es de la junta en vista del juicio 
de los censores. Las condiciones de esta provisión son las si
guientes:

Condiciones generales.
1.a El sueldo que está señalado á cada una de estas cáte

dras, se entiende sin jubilación alguna, aunque la junta se pro
pone en casó de que el catedrático por la edad quedare inhá
bil para desempeñar sil encargo, procurarle una retribución 
próporciónada a sus servicios.

** ’ El catedrático en los casos de ausencia ó enfermedad 
deberá poner un sustituto. La ausencia no podrá verificarse sino 
con fundado motivo y anuencia de la junta.

3.* La hora, de empezar laa lecciones se fijará por la junta: 
el método se.dispóndrá por la misma junta con acuerdo del ca
tedrático.

4-a El catedrático se sujeta á asistir é intervenir en los 
exámenes de alumnos y demas actos públicos que el reglamen
tó de las escuelas determine. * .

5.* Habrá cátedra todo* los dias lectivos, sin mas asuetos 
que los dias de fiesta colénda eclesiástica, los días de fiesta ná- 
cíonat, las vacaciones de navidad» carnaval, semana santa, y 
loe días de canícula.

Gramática y humanidades castellanas.
. . Dotación.—Trescientas cincuenta libras, equivalentes i 

4640 i*. 17 mrs. vn.
Obligaeiones^JEnítRit dot horas todos los dias.

Lenguas francesa i inglesa.
Dotación,—400 libras, equivalentes á 5314 **- 29 mrs. 
Obligaciones,—.Emtñit cada día hora y media el francés 

y hora y media el ingles, una de las dos lenguas por la ma
fia na y otra por la tarde.

Lenguas latina y griega.
Dotación.—.Ttcscitznt% cincuenta libras, equivalentes á 

4650 rs. 17 mrs. * 1 2
. Obligaciones—Las mismas que en 1a cátedra de francés ¿
ingles, entendiéndose el estudio de la lengua y humanidades 
latinas en toda su extensión.

1311
Matemáticas.

Dotación.—Tmuentncincuenta libras, equivalentes á 
4650 rs. 17 mrs.

Obligaciones.—Dos horas de cátedra todos lo* días; com
prendiendo en el curso todas Jas matemáticas puras.

Legislación.

Dofafieft.—Seiscientat libras , equivalentes á 79 72 rs. 
10 mía.

Obligaciones,__Dos horas de cátedra todos los días. Dis
tribuirá sus lecciones de modo que en un afio dé y abrace 
toda la legislación universal, civil y criminal, el derecho na
tural y la moral, metodizando las materias para que resulte un 
curso completo. En otro año dará del mismo modo la econo
mía política, ia administración y la estadística.

Sigue el género de ejercicios de oposición á las cinco cá
tedras, y que se omiten en este periódico por no convenir sino 
á Jos aspirantes. (Idem?) •

Badajoz 12 de Noviembre.

Gobierno civil de la provincia de Badajo¿=El Sr. admi
nistrador interino de Correos de esta capital, con fechada hoy 
me dice lo que sigue:

El subinspector general de Correos de Portugal con fecha 
de 9 del actual me manifiiesta que el Gobierno de S. M. F. 
habia determinado el establecimiento de un correo diario desde 
aquella corte á esta capital, adonde llegará entre nueve y 
diez del dia, / saldrá á las doce del misma

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegando á noticia de todos, el comercio y los par
ticulares aprovechen desde luego todas las ventajas que ofrece 
una tan rápida comunicación con una capital tan comer
cial y populosa. Badajoz 12 de Noviembre de l835.=Laguna.

Madrid 19 de Noviembre.
Algunos han creído que según el tenor del dis

curso de la Corona en la apertura de las Cortes, se en- 
. carga á las actuales la deliberación sobre muchas le
yes» buenas á la verdad, pero cuyo número excesivo 
retardará la convocación de las nuevas Cortes que, de 
acuerdo con el Trono, han de revisar el Estatuto, y 
modificarlo en los puntos que se juzgue conveniente. 
La malevolencia no se ha olvidado de aprovecharse de 
esta ocasión para atribuir al ministerio el proyecto de 
retardar la convocación de estas Cortes, aumentando el 
trabajo, y por consiguiente la duración de la actual le
gislatura.

Pero Jas siguientes reflexiones convencerán á to
dos de que el Gobierno de S. M., mas interesado que 
nadie en el cumplimiento de sus [promesas, no ha de
bido obrar de otra manera.

1? Es imposible gobierno representativo sin ley 
electoral, sin libertad de imprenta, sin responsabilidad 
de los ministros; y ademas estas tres leyes, urgentísi
mas por la naturaleza del sistema que actualmente nos 
rige, lo son también por las circunstancias. El discurso 
de la corona llama á la ley de elecciones, basa del Go
bierno representativo: á la libertad de imprenta, alma 
de dicho régimen, y á la responsabilidad ministerial, su 
complemento. ¿Cómo, pues, sin,leyes tan importantes 
podríamos lisonjeamos de poseer esta forma de Go
bierno? Si atendemos á la situación en que nos halla
mos, se verá que á causa deella son mas urgentes todavía. 
La electoral es de toda necesidad para la convocación y 
reunión legal de las Cortes revisoras del Estatuto Real. 
Sin la libertad de imprenta seria imposible hacerlo de
bidamente. Ni los ministros ni los legisladores podrían 
consultaren periódicos y escritossujetosá censura la opi
nión pública. Seria imperfecta la discusionque se promo
vería entre los escritores sobre las diferentes cuestiones, y 
muy mezquinas las luces que arrojase de sí la discusión. 
El ministerio, que en la exposición á S. M. del 28 de 
Setiembre proponiendo la convocatoria á Cortes, decla
ró que no debía dejarse en manos del Gobierno la exclu
siva resolución del problema, faltaría á tan solemne decla
ración , si para una cuestión tan vital, como es la revisión 
del Estatuto, dejase la imprenta sin lalibertad necesaria, 
y sometida á sus censores. Pues la responsabilidad mi
nisterial , sin la cual es ilusorio en toaos ca*os el Go
bierno representativo, nunca es mas necesaria que 
cuando el Gobierno reclama la confianza especial de 
los Estamentos |>or las circunstancias en que se halla la 
nación. Su conducta no puede ser mas consecuente: Con
fiad en mi: dice á los representantes: tenéis por garan
tía de mis actos la ley de responsabilidad que os presento.

2? El Gobierno se propone sin nuevos empréstitos 
ni aumento de contribuciones, subvenir á todos los gas
tos ordinarios y extraordinarios que han de producir 
necesariamente los esfuerzos para terminar la guerra 
civil, llenar las obligaciones corrientes y mejorar el cré
dito público. Esta determinación ha siuo muy aplaudi
da, pomo debía serlo; pero ¿seria posible llevarla al ca
lió sin presentar los proyectos de ley económicos que se 
indican en el discurso de la corona:sin la ley que me
jore la suerte de los acreedores nacionales, ya que por 
los extrangeros se ha hecho cuanto ha sido posible: sin 
la de enagenacion de Propios, con la cual se empezará 
á un mismo tiemjK) en toda la Península el sistema de 
caminos y canales, que ademas de aumentar el valor á 
los bienes nacionales, dará trabajo abundante á los jor-

naleroa, y quitará brazo» i la facción: en fin, sin me
jorar el sistema de recaudación de las contribuciones? 
Pues todo esto es necesario y urgente, si se ha de cum
plir la palabra de evitar nuevos empréstitos y tribu
tos. Es verdad que un voto de confianza de los Esta
mentos pondría al ministerio en estado de Lacer con 
prontitud tan grandes cosas, sujetando siempre^sus ac
tas d la censura de las Cortes venideras : mas ¿cómo po
dría obtener esta confianza sin presentar antes en las 
tres leyes vitales que hemos citado la garantía de sus 
operaciones?

También se ha extrañado que no se haya dicho 
nada en el discurso de la Corona acerca de las Cortes, 
que han de revisar el Estatuto. ¿Y qué mas se habia de 
decir que anunciar la ley electoral, cuya proposición se 
habia dicho ya oficialmente que tenia por objeto la con
vocación de las nuevas Cortes? Los Reyes tks prometen, 
sino ordenan lo necesario para cumplir lo que han prome
tido sus Gobiernos. ¿Qué mas promesa se necesita que la 
resolución de S. M. la Reina Gobernadora, anunciada 
en el preámbulo de la convocatoria de 28 de Setiem
bre para las Cortes actuales? El. poder supremo no ha
blabas que una vez: su palabra es tan firme como su 
autoridad: toda ratificación serviría para debilitarla.

S. M. la Rbika Gobernadora se ha servido promover 
coa calidad de interino al juzgado de primera instancia de tér
mino de la ciudad de Valencia que servía D. Cristóbal Briz y 
López, á D. Pablo Jiménez de Palacio, electo del Burgo dé 
Osma, y que ba servido interinamente la plaza de juez pri
mero de primera instancia de Zaragoza.

En atención á los méritos y servicios de D. Pío Pita Pi- 
zarro, oficial que fue de la secretaria del Despacho de la Guer
ra en la época constitucional, y actualmente gobernador civil 
de Logroño; ha venido $. M. la Reina Gobernadora en con
ferirle el gobierno civil de la provincia de Corufia, Tacante 
por separación de D. Ventura de Córdoba, que le obtenía, cu
yos servicios se reserva S. M. tener presentes.

Atendiendo S. M. la Reina Gobernadora á Jo* distin
guidos méritos y servicio* de D. Manuel Martínez Teron, ofi
cial que fue de la secretaría del Despacho de la Gobernación 
de Ultramar, se ha dignado nombrarle gobernador civil de la 
provincia de Huelva» cuyo destino está vacante por cesación t 
de D. José Huet.

Para el gobierno civil de la provincia de Cuenca, vacan
te por haber sido trasladado al de Granada D. Agustín Ar- 
mendariz, ha tenido á bien nombrar S. M. la Reina Gober
nadora al teniente coronel de artillería. D. José Nufiez Are
nas, gefe político que fue de Vitoria en la época constitucio
nal, en atención á sus méritos y circunstancias.

El comandante de las fuerzas naval** de Ja costa de Can
tabria participa haber sido apresada ^obre el cabo Villano por 
el cañonero Clotilde una balandra que conducía como unos 150 
barriles de cartuchos de fusil, de 10 tiros cada uno, y vario* 
moldes para hacer balas del mismo calibre.

Circular de la Dirección general de Rentas y arbitrios de
Amortización.

El pago de las pensiones á los regulares exclaustrados que 
deben hacer los comisionados en las provincias de los fondo* 
de amortización, con arreglo á las órdenes del Gobierno, exi
ge medidas preventivas, que al paso que faciliten i los inte
resados el expedito cobro de sus haberes, pongan á las oficinas 
del ramo en estado de verificarle con rapidez y órden, y de 
conocer también á su debido tiempo las pensiones que han de 
cesar por la colocación de los que las gocen en curato* ó be
neficios que les proporcionen la congrua sustentación corres
pondiente. La dirección habiendo meditado el particular con 
la detención debida, ha acordado que por dichas oficinas da 
amortización en las provincias se observen las reglas siguien
tes, sin perjuicio de las que la experiencia acredite es 
como mas acertadas.

1.3 Se abrirá por las contadurías de arbitrios de amortiza
ción un libro de registro ó entabla tura de todo* los regulares 
exclaustrados que haya en su provincia, el cual contendrá loa 
pormenores siguientes:

1. ° El nombre de cada uno de ellos.
2. ° La órden ¿ que pertenece.
3. ° Su convento, advocación ó título, y pudrió donde eró 

situada
4-° Su dase.
5. ° La pensión que le corresponde.
6. ° Cita del testimonio, certificación, lista ó documento 

del prelado de cada comunidad en virtud del cual se le acre
dita la pensión.

2.4 5 6 Dicho registro, que tendrá la forma del adjunto mo
delo, estará numerado, y su número servirá de cita en lo* ca
so* que se expresarán.

3.a En el registro y número respectivo de cada regular se 
anotarán las alteraciones que tenga, esto es, si ha sido desti
nado por la autoridad eclesiástica ó civil; si ha mudado de 
provincia; sí se ha trasladado el pago de su pensión á la nue
va, y si para el efecto se le ha dado cese; si ba fallecido; y 
por último todas las ocurrencias que haya con el interesado y 
alteren su condición. Cuando algún exclaustrado quiera salir 
de la provincia ti\ que tenga radicado el pago de su pensión, y 
que se le satisfaga esta por la en que va á residir, solicitará 
del intendente la órden para este efecto; y concedida se le ex
pedirá por la contaduría de arbitrios el cese correspondiente,



■ffwimu stisaráóa oÉaoálcontadoróalaproTiBciajai» 
•doi»d* ee ha dado<Tcaá, 1* expedición 4* cate,qu* cantandtí 
, la circuDtunciu d* 1» regla 1.*, í -fin de que abra elrcgíitio 
qúe-a preñare en ella. ^

4* Laregularaexclauttreda cobrarán por trimetfna na- 
cidos n virtud de nómina que tendrá Je forma del adjunto 
modelo. (1) El primer pego m raíficrri de lo que tengan do-' 
vengado deede eu eecUuttrecion de hecho,'catoce, dada que 
'dejaronel convento áque pertenecían, y por consiguiente de 
vivir en comunidad ; káita'Sn de Setiembre último, para que 
después continúen percibiendo ru pensión por trimestres cor
rientes. Si al tiempo de escribir esta órden hubiese individuo* 
que hipan sido socorrido* crm alguna cantidad, y* sea en di- 
nero, en efectos ó frutos , se considerarí i cuenta ¿i la pensión 

-quedes está sefialada, dando valor en caso á Jos fruto* 7 efec
to* por el que tenían cuando loa tomaron, y formando eo la 
nómina U correspondiente liquidación; y á fin de no perju
dicará loa arbitrios de Amortización, el primer .pago de la 
pension a* hará por la comisión de la provincia en donde es
taba el convento ó monasterio, y por la que fueron socorrió 
do*,.podiendo después continuar cobrando cor la provincia 
que eliian con sujeción á las órdenes del Gobierno, y i lo 
prevenido en la regla 3.a

5;* & somete a la autoridad de los intendentes h decisión 
del valor de los frutos y efectos en casó de no baber confor
midad entre los contadores y exclaustrados.

ó.» Cuando un interesado no tenga que percibir todo el 
trimestre, cobrará lo queJe corresponda i pronta del tiempo 
que haya dentro del trimestre que se pague, á £n de que todo* 
perciban tu pensioii por un* moma ápocs-

7;' A din da que sea menos molesto f lo* enclaustrados el 
percibo da sus pensiona, particularmente á los que residan 
filtra ds la capital, y mas fácil á las oficinas el verificar el pa
go da ellas, todos los exclaustrados cobrarán sus pensiona por 
medio de habilitado que nombrarán en debida forma, .cuya 
circunstancia acreditará en la contaduría de Arbitrios el que 
fuer* nombrado.

8. * Los individuo* ds cada órden ó.regla existenta en una 
provincia nombrarán precisamente un mismo habilitado; sin 
embargo podrán reunirse varias órdena, y nombrar una mis
ma persona para ate encargo.

9. a En ate caso cada habilitado presentará en 1* conta
duría da Arbitrios la nómina de los intensados por quienes 
bá sido nombrado.

10. CSda intensado firmará en la nómina el recibo de la 
cántidad que perciba, á cuyo .fin se dejará entre nombre y 
nombre alclaro suficiente.

11. Por los ausenta firmará el habilitado, justificando 
que atá autorizado para ello en virtud de poder que acom
pasará ál primer pago, de que se tomará razón por la conta
duría da la provincia en el registro del interesado, y de la. fe 
de tnisccncia qui debe acompañar á cada pago, firmada tam
bién por el misma

12. Estas nóminas se presentarán por las habilitado* en I* 
contaduría de Arbitrio* para tu eximen, y hallándolas debi
damente justificadas, las intervendrá y pasará al comisionado 
pata su pagó, prévio el V.° B.“ del intendente.

13. El comisionado en su vista dispondrá *1 pago de la 
nómina ;iy como pueda suceder que no haya en la capital da 
la provincia .todos los fondos necesarios para ata objeto, a 
la autorizayor esta dirección, á fin da qus lo haga parte por 
su caja, y parte tn órdena sobre la comisioaa subalternas, 
según las exñienóu qu* baya en alias.,

14. Si loa habilitada* fuesen mas da uno; y el pago s* hi- 
cías* según lo dispuesto enla regla anterior, a* repartirá *1 di
nero, y lu órdena *n .proporción i lo que cada uno tenga 
qus percibir, de modo qus no se pague á uño todo en dine
ro, y á otro todo en órdena, á no ser qu* por conveniencia 
'de loa interesados la acomoda recibir el todo da la nómina 
an isa comisiona subalternas.

15. En *1 acto da verificarte el pago pondrá el habilitado 
M recibo en: la nómina, con expresión de lo que se la satis- 
Iks en dinero y en órdena sobre la comisiona subalternas.

16. Realizado sato, todas las demas operaciones que te si
guen para su repartimiento son entre la* interesados y:sn ha
bilitado, incluso el hacer efectivas lu órdenes que el comi- 
asonado de sobre tus subalternos para el pago de las nómi- ' 
Itu, sin ninguna rapontabilidad de la amortización, ejecutado 
quesea.

17. Cundo ata te hayan satisfecho, el comisionado da- 
Sfi aviso en el boletín oficial de que te Isa hecho el-pago á los. 
habilitadas; y que lo* interesados pueden acudir al percibo ds 
tu pensión.
'18. Las contaduría aplicarán las pensiona de los ex- 
clsmttsdor fi la cuenta del monasterio ó convento de que pro
cedan, y que tendrán abierta, con arreglo á la prevención te- 
fiada da la circular de asta dirección de 9 de Setiembre 
última

19. Se recuerda fi lo* intendenta la órden que la atá 
comunicada para que t* dirijan atentamente á los AR. dioce
sanas, gobernadores eclesiásticos , rectora de Jas universidades, 
yde'nuá quiena corra ponda, pidiéndolaque la den aviso 
cuando los exclaustrados san ó etten colocados en curatos, 
beneficios , cátedra ú otra pieza eclesiásticas ó civila por las 
qus cobren rauta del Estado, y que causen motivo para que 
caa ia pemion ; cuya noticia, que quedan desde ahora obii- 

~ gados á dar también en 1* parte que.Iru toca k» juacá colee- 
torada snualidsda y vacanta, se paurs á la contaduría de 

■ Arbitrios de Amortización, i fin de que tome nota en el re
gistro del interassda

Del recibo de esta, y de quedar en ejecutar cuanto ce pre
viene en la parte que le corraponde, ase dará V/ aviso. Dios 

’mmrdeá V. muchos afios. Madrid 19 da Noviembre de 1833.= 
Jai Aranalde. ■

(Q Irte oodela ae omite por wr peeulist de la contaduría dc'ar- 
bltfla de la» respcerlvsr provincias.

1912
D. Jmé de lugo, cónsul general jubilado, rendente en 

Bafiani da JKgorre, ha ofrecido, para standar * lo* gasto* da' 
la guerTa actual, al 10 por 100 da U -asígnacioñ qua daCruta 
desde 1.° ds Enero de 1836. .

S. M, ha recibido con agrado asta oferta, y ba mandado 
K publique en la Gaceta para satisfacción del interesado.

loa cscribisntm de la sccrttaría general delconsejo Real 
ofrecen, én prueba de lira patrióticos sentimientos; desda el 
presente mas. y mientra dure la actual lucha, <1 5 por 100 
de su módico sueldo da 49 m anuales.

D. Miguel Ruis Sainx, vicecónsul de SL M. en Trípoli 
de Barbaria, actualmente con Ral licencia en esta con*, ce
de deede 1.a del presente, y mientras «¡ata la guerra civil en 
la provincia del Norte, el 10 por 100 de su sueldo de 123 
falce.

El cónsul, genersl óe S. M. en Amsterdsm pone i la dis
posición del Gobierno, desde 1.a de ate ma y por el tiempo 
que dure la guerra civil, el 13 ppt 100 de tu sueldo, ofre
ciendo mayor donativo cuando :1a deuda interior sea recono
cida y liquidada, por exnrir en ata cha de papel la mayor 
parte de tu fortuna.

D. Luis Clones, brigadier retirado residente tn Burdecu, 
ha ofrecido para coadyuvar i las urgencias del Estado la can- 
tidad da 43 rs-, mitad en el acto, y la otra mitad de la pri
mera fonda que reciba deja Habana.

S. M. ha mandado a den á todo* la gracia en su Real 
nombra, y que se publique eu lu Gaceta el generoso da pren
dimiento de atoe intercitdoe pera tu satisfacción.

El adminiitrador de rente* decimala del obiipado de Si
guen n, demando cooperar ti triunfo de la justa cause de la 
Reina Doña IeasuL 11 y da he libertada pátriu, ofrece,, 
durante el tiempo de la presenta lucha, el 6 por 100 del ho
norario que le atá uignado como tal administrador.

El administrador de rentaa decimala de la diócait da 
Santander cede, á beneficio de los gatos de le presenté guer
ra, d 8 por 100 del honorario que disfruta, y tntregaráal 
vencimiento del primer placo de lo* arriendos de dicho* ra
mos, que fenecerá en l.° de Abril próximo venidcTo.

Intendencia de la provincia de Zamora. = loi empleados 
de ella ofrecen loe donativo* tiguienta peté subvenir á los ges
to* de la ptmente guerra y tptal exterminio de loe faccioso*.

El intendenteofreoe descomer de su sueldo 160 re. áren
mela.

El eccrctario, 20 ídem.
Doi cscribieota, 10 ídem cada uno.
El contador de provincia, 100 idear.
El oficial segundo, 15 rs. 12 mn. idem.
El tercero y cuarto, 13 n. 11 mrs. ídem cada uno.
El escribiente, 10 Ídem.
Un interventor de puerta, 40 ídem.
Otro, 33ra. 9 mn. ¡dem.

: Otro suspenso;'8 lideár.
El administrador de provincia, .100 ídem.
El oficial primero, 4O Ídem.
El eegundo, 20 ídem.
El tercaro y cuarto, 13 n. 11 mrs. idear cada uno.
El escribiente, 16 rs. 20 mrs. idsm.
El visitador de puerta, 40 ídem.
El cabo, 23 ideia.
Un fiel ,,40. idem. ,
Otro* da, á 30 Ídem cada una.
El Icsoraro, 100 ídem.
El oficial único,20 ídem.
El escribiente, 12 ídem.
El portero, S'tdem.
El admraiatrador y contador da Renta estañada, 60 

ídem ads uno.
El oficial-primero , 20 idem.
El segundo, 16 ídem.
El cuarto, 14 idem.
El portero, 3 ídem. :
Doe moza, 2 re. 17 mn. ideas cade una'
El visitador subdelegado , 30 ¡dem.
Una talanquera de taboca, 12 idem.
Otrattra, 10 idem.
Otra, 20 ídem.
Tercenista, 6 idear*

: El administrador comisionado de amortización, 100 idem.
El contador, 60 idem.
£1 oficial primero , 4Ó ídem.
El tegundo y tercero, el 30 idem cade uno.

! El cuarto, 20 ideen. •
El eacribiente, S idem.

: i El portero, 10 idem.
: El comandante de arabineros, 100 ídem.
El apitan primero, 40 ídem.
El segundo, 60 ídem.
Dos tenientes, 40 idem ada uno.
Ocho sargentos , 10 idem cada uno.
El subdelegado del partido de Toro, 41 rs. 22 mrs. i
E! abogado fiscal, 13 ra. 30 mrs. idem.
El escribano , 27 n. 26 mn. ídem.
£1 contador, 46 n. 22 misi idem.
El ofichl primero,: 16 ni 22 mrs. ideas.
El segundo, !! rs. ll mix idem.
El administrador depositario da provincia, 46 s*.22m!
El oficial primero,,J6 rs. 22 mn.sd*m.
El segundo, 13 rs. 11 mrs. ídem.

. Cuatro fieles, 4 10 idem.
El portero, 5 idem.

. El administrador de Estañada, 46 ra. 22 mrs. ídem.
El oficial primero, 16 rs. 22 mrs. idem.
El segundo, 13 n. 11 mrs. ideo.
El tercero, i 0 ídem.

EN LA IMPRENTA REAL.

Et Eortcia, 6 idem.
Tercenista, 10 idem. - 
El veredero, 7 ra. 17 mis. idem.
Des estanqueras de tabacos, 4 6 idem.

La eomision apecial de donetiróe, creada por Ral de
creto ds 23 da Octunr* Último, ha acordado dar principio á 
su reaudacion c! sábado 21 del corriente en la Carrera dé 
S. Gerónimo, núm. 35, cuarto segundo, cía del Excelentí- 
símo Señor msrqum de Mirufloia, desde la diez de Is ma
ñane basta la úna del dia, en razón de poder pnar diaria
mente los productos al Banco apafiol de S. Fernando que la 
combion ha-elegido para'depositario; lo que Se avisa á lase- 
ñora suscriplora i fin de que ra sirvan acudir 4 téalizar sus 
oferta, en IS inteligencia que semanalmentc se dará el públi
co noticia de la ingresa i individua que hayan concurrido 
á tan patriótico servicio.

aou a ora A caro—ColtiMaon de hoy i ¡at trnit U tmái.
arecrirs veuucox ...

Isacrlpclooexn el fralt libro al f p. 100. 00.
-Tilulqsalporlsdordel f p. 100, $3 s 60 d. f. ó vol. 
léscrlpcioria en el.grsu libro á 
Titula al

s 6 p. 100 . 00.
¡tula si portador del 4 p. 100, fi al contado: 161 i 60d. f. i vo- 
luo«ad:48s6Od.f.évol.fSpeiiMdcl0.JOB.''

Valer Reala 00 coasolldados, 341 al cornado: M r Vi i 60<L f,;
voL, á peina de I y I* p. 100.

Idea idea premiada, 43 •! Conrado.
Herida negociable de S p: 100 S popel. 00. '
Idem sin ioreret, 136 y 136 al contado: 16,13| 7 I3|i varia» fj. ó 

yol-: 13, 14|, 6, 6,6 7 >43 S varias fi. 6 »L, a pelma do 6,6, 
|y 6 p. 100.

Accione, dclt,a dcl tiíico apafiol, CO.

Ámstrvdam .00. 
-B.yona.0O.
Burdeos, 00. 
Haarburgo, 00. • 
Xóndrn, á 90 días,

Tesis, 16-2 papel.

Aliante, á corto pía 
sn, 6 b.

Baratóos, á petrs fuer.
ra, leid.

Bilbao, 6 d.
Cádie, 6 id- 
Coruña, id. - 
Granada, por.:

ANUNCIOS.

Hülagi.id.n. b. 
Saotander, 16 pap. id. 
Santiago, i d. 
Sevilla. 6 id. 
Valericis, I dio. b. 
Zaragosa, 6 d. 
tremucoto do 1 errar, S 

I p. ISO al ano* -

ScUtim dt mtdicin*, eirugut y farmatim ¡«eres 19 dé No- 
TienbFe de 1835. Contimct cirugía teórica y prictict ; concluiiM tfcl 
crtículo bobre la n»iur«lcu química de la carie» y de i» necro«ii»por 
Mr. Mourct. Ixtirpacioo de un polipo uterino, por Mr. ¿«melle 
de Vttré. Avim «obre el GuephirtiOMo.. Higiene púbik»: »ibre el 
•nbuio de vender los vino» tute» de-concluir le fermentación* Farm*- 
«ia: nueva», obtervacionct fobre la limieme ¿9 mouaaa negra« por 
Mr. G. Faurc* majrnr. Vatiedadea*. sobre lo» partido». Dm cornual* 
cado«. Oficio del Sr. Lqiant Individuo de la comlaion de. ia arada- 
miat que redactó el dictiamn, idierto eo el número anterior; Mielo 
convocando á opoaiclon para las plasa» de médico cirujano» de eiér- 
cito. $e vende co tí <k»pacbo <lc la imprenta Aeal. 7 
—Citnéc$mplt*9 de parto» v de eoiermcdade» de mugem. v de al* 
fio** acompáftado de oeno tablas «ioópttca» y $4 lámina» litografiar 
dttiCicrito en francés par Julio Hatin, doctor en nHicieiwn fa
cultad de P*ri», profesor particular de parvo» y. miembro de varia» 
academia» fitc., y traducido al cawcllano'por el licenciado D.' José 

1 Lopes VillarJno, medico- ciruiaao de ejércíco«jr socio de número de 
la fifi! academia de medleina y cirugía de la Corafta. La favorable 
acogida que tuvo en Fraocla el opúsculo de Mr- Hallo lituladó la 
Maniobra de todo» loa parto» preternaturales q traducido en español 
con el título de Manual de partos* sirvió de cttímuk» a esté i»ui|v 
ble escritor para formar un curio completo de obstetricia. Áedaciadm 
esta obra con prmencia de rodas la» pubkkadaa en estos últimosaños, 
de los periódicos de medicina y cirugía y de trabajos inédito» de ma
cha importancia no tolo contiene, las doctrina» de Baudelcoque* Gar- 
dlen, Capuron* Pesormráufa Dugés* Velpeau, Manché y Billard* 
«obre los pirro» y h patología del bello texoy de la primera infan
cia* »Uio ^uc ofrece lo» puciom resultado» de la práctica del autor 
y Otra» me|oca» * como son laa ocho tabla» síoópticaa en que ic halla 
enteramente reasumido el arte dt obstetricia y la» 34 lámina» que 

' hacen patentes lo» puntos mías oscuro» de esta ciencia. Coaita de do* 
tomo» en 4*°« »u precio 46 rs. en pasta * hallándote venal el primer 
tomo á 32 rs., por comprender ludo el corto de pairo», la» ochota* 
bita y la» 24 lamina»* y muy prooto se dará á lu* el iquodg. que 
•e véndeshó 14»». en Madrid en la» Ubvccia» de Sana, y de laviudn 
deCrua. y en la» provincias en las siguientes: B¡arcelona« Pifcrrer; 
Cifiit Hortil y compañía; Coruña/Calvete { Valencia 4 Cabrerjao; 
Valladolid, Bodrigues; Sevilla* Hidalgo y compañía; Santiago* Bey 
Bomero; Zaragoaa* Polo y Mongé.
—MafUámi de rrner/r«r, ó arte para aprender cuanta» habilidades 
constituyen el verdadero y sólido mérito de Isa jóvenes bien educa
das t á saber: la costura de todas clases, ciarte de modlka» el de bor
dar en hilo, lana* sedas, oro, lentejuelas, al cursido pasado, al tra
po, en fclpilla, caña mito, teda lnjihc., el de hacer mcdia.ó tuda 
especie de labor de punto de aguja, y la de punto de gaochó .para 
elasricot, bolsillos* -gorros y demás; el arte de encajera* ó modo de 
«jecutar todo género de encajes, blondas y caladoi; el de hacer al- 
fombritas, tapetes y felpa, bolsillos de punto de malla y, ridículos, 
el punto de osarcar, y la» labores de abalorio, mostacÜU, cordones, 
braceletes* sortija» y cifras de pelo, terminándose .con un útilísimo 
arte de xurair y componer los objetos antes mencionado*. Tercera 
edición aumentada con el arte de la Lavandera 4 y un tratado de re
gla# de buena educación y decoró para las señoritas. Ssta obrlta sin
gular está escrita con arreglo á los.últimos adelantamientos bccbot 
eo las clases de labores que arriba se mencionan, y por lo mismo es 
útil y necesaria# las jóvenes y 4 «odas lasque te dedican á lo ense
ñaos# de niñas, y puede servir de texto en laa casas de educación: es
ta adornada con sus correspondientes láminas para facilitar la inteli
gencia de las descripciones.Un tnmo.cn 8.° de 4SO páginas; se halla
rá á (6 rs. en pasta y ¡4 en rústica en la librería de. Cuesta y en la 
de Sanchex. El arte de la Lavandera también se venderá por separado 
é 4 n> en rústica. *.
——A virtud de Beal facultad cometida al Sr. Peleeria* juex de pri
mera instancia de esta villa, se subastan por término de 30 dias las 
haciendas tituladas la una de la Almajales#* sita en el término de la 
Granja, y la otra fie Agustín Pastor, co el de Almoradí, partido de 
Ja ciudad de OrihueJa* tasada» ambas en 3128 rs.. Las peñón#», que 
quieran hacer postura lo verificarán en el juagado de dicho srftor y 

• escribanía de número de la Granja, con tal q«»e pase de la cantidad 
de 4038 rs., confotme A dicha Beal facultad * y no «o otea manera, 
en cuya eKribanía se Instruirá á lo» lkitadores por menor de las cir- 
cunstiincías de las fincas, sus linderos y demas que apetescan; advir- 
tiendo que para su remase se ha señalado el dié 11 de Dideaúrt pró
ximo á Jas doce de tu mañana en la audiencia del referido juca.

Atoo. En It Gaceta del miércoles* página 1305, primer colum
na* sesión de Prócercs, línea 14, donde dice ra l? de Julio* debe 
dreir en 22 de Junio; y en la mltma línea donde dke por indicios* 
fiete decir /«r itíféckst


